
ñ líl, COIIMIÍO V XSCÜNGADO.— Miércoles U  Je Jimiu Je 1873.

P>fT3tV fíitos iUnnifiesto de que trata el ar- 
ilculo 46, visado por la adaajiii de salida.

xVrf.' 10. Los cóusules, v¡ce-cóiisules 
y agentes consulares de España en el 
estrejero, los administradores de las adua­
nas de las provincias do Ultramar y los 
interventores de los registros de los puer- 
tosfrancos'no visarànlos manifiesstns que 
se les presenten, si no están arreglados en 
su redacción á lo prevenido en el art. 46 
de las ordenanzas; y salvarán, autori­
zándolas con su íirma y sello, cuantas 
advertencias, equivocaciones ó enmien­
das contengan los e.spresados manifies­
tos, inutilizando los renglones que que­
den en blanco para evitar los abusos que 
pueden cometerse. Llevarán nn registro 
donde anotarán por nnineraciou correla­
tiva los manifiestos que visen, espresando 
el nombre, clase, bandera y tonelaje del 
buque, nombre del capitan ó patron, 
punto de destino y clase genérica de las 
mercancias que constituyen el cargamen­
to, y avisarán á la Dirección general de 
aduanas precisamente por el correo del 
mismo dia en que entreguen el manifies­
to al capitan, en cuyo documento anota­
rán el número que Ies corresponda se­
gún el referido registro. Estos funciona­
rios percibirán por derechos obvenciona­
les los que acuerde el ministro de Estado.

Art. 11. Quedarán suprimidos loa ca­
sos I.® y 2. °  del artículo 207 cíe las 
ordenanzas, y anulados ó modificados to­
dos aquellos que se encuentren en oposi­
ción con estas prescripciones.

Art, 12. La Dirección general de 
aduanas queda autorizada para rebajar ó 
relevar en totalidad la multa de 1,00 pe­
setas á que 80 Jefiere el art. 2® de este 
decreto,y á  las que se contraen los casos 
3. ° , 4, °  y 12 del art. 307 de las orde­
nanzas.

Art. 13. Los plazos para que rijan es­
tas disposiciones empezarán á contarse 
desde el dia en que se publique en In Ga­
cela de Madrid, y  serán; un mes para las 
procededeias de Éumpa, A.-iíay Africa en 
el Mediterráneo; Africa en el Atlántico 
hasta el Cabo de Mogador y de las islas 
Canarias. Tres meses para las de Cuba, 
Puerto-Rico y demás puertos de América 
en el Océano Atlántico, desde la Groen­
landia hasta el golfo Méjico incluj'íve. 
Cuatro meses para las de todos los demas 
puntos del globo. En lo relativo á la cir­
culación por la zona y por el interior se­
rán aplicables en el téamino de un mes,

Madrid treinta de mayo de mÜ ocho­
cientos setenta y tres.«

(durrefl Uaácougabo.
Bilbao 11 de Junio ¡de 1873.

EL DECANO DEL FEDERALLSMO.

Lo primero que ocurrirá á muchos 
de Jos que loan el epígrafe de esta ar­
ticulo es que vamos á hablar del señor 
Orense ó quizá, quizá del Sr. Ezcarti 
cuya partida de bautismo republicano 
solo cuenta algunos meses, pero cuya 
partida de bautismo católico cuenta 
mas años que la del es-marqués de Al- 
baida. Pero aquellos á quien esto ocur­
ra  se equivocarán de medio á medio 
porque ni del Sr. Orense ni del Sr. Ez- 
carti vamos á hablar, ni nos sería líci­
to calificarlos de decanos del federa­
lismo auuque fuesen mas viejos que 
Matusalén. El decano del federalismo 
español, ó mejor dicho, del federalismo 
universal, es el pueblo vascongado.

Los liberales de 1012, apesar de es­
tar educados en el enciclopedismo 
francés que no solo era la negación de 
toda fé religiosa sino también la de to­
da justicia social, eran mas religiosos 
y  mas justos que los seudo-liberaies de 
ahora. Por eso empezaban sus tareas 
legislativas poniéndolas bajo la protec­
ción de Dios y  por eso pagaban un 
tributo do admiración y justicia á la

decanía liberal del paoblo vascongado 
al empezar sus códigos constitucio­
nales,

Los seudo-libcralos de alinra no imi­
tan, no. ni imitaran las conducta de los 
liberales de 1812. Por docontado cerca 
de cinco años lince que los vemos ar­
rojando á Dios de lii conciencia propia 
y pugnando por aiTojurlc de la cou- 
ciencia ageiia! Si son tan injustos con 
Dios ¿como hemos do esperar que sean 
justos con ningún pueblo aunque este 
sea el decano del federalismo como lo 
es el vascongado?

Antes, muchos siglo.? aiitesquo exis­
tieran las repúblicas federales que 
eran el bello ideal de nuestros republi­
canos cuando estos eran puramente 
teóricos aunque empezamos á ver 
que nuestros republicanos prácticos 
reniegan de su antiguo idea]; antes 
que existieran la república helvética y 
larepública uortc-americana va exis­
tía la república federal vascon¿-ada.

Uno de nuestros quiridos amigos, 
y  c fiaboradores literarios, oí señor 
Trueba, ha empezado á dar á luz 
tinla J/rreitt7id Católica vizcaína una 
sériede romances históricos que tienen 
por objeto llevar concretas, sencillas y 
exactas nociones déla historia general 
del Señorío á nuestras escuelas, y  en 
el primero de estos romances resume 
en los siguientes términos el estado 
político de Vizcaya al advenimiento en 
el siglo IX de la dinastía señorial que 
empezó con Juan Zuria y  se interrum­
pió con el destronamiento de Doña Isa­
bel II;

"Lasque ahora sin anteiglesias 
eran repúblicas cortas, 
cuyo nombre era errid 
que equivale á radio ó zona 
y entre si confederadas 
componían una sola 
república independiente 
regida por leyes propias.
Estas leyes eran usos 
guardados en la memoria 
de los patricios ancianos
3ue sentados á la som*Ta 

el árbol mayor del valle, 
transigían las discordias, 
castigaban los delitos 
y desagraviábanla honra.
Cuando lo exigía el bien 
de las repúblicas (odas, 
tocábanse las bocinas 
en las montañas y rocas 
de Oiz. de Gorbea. de Jata, 
de Solliibe, de Ereflózar, 
de Bizcárgui, de Colisa, 
de Amboto y  Ganecogorta 
llamando á Junta de ancianos, 
ó baUarra en lengua propia, 
y bajo él sagrado roble 
que aun uosda su augusta sombra, 
los nobles patricios (viejos 
de cuerpo, nms de alma moza) 
designaban los caudillos 
qne merecían tal honra 
y acordaban todo aquello 
que interesaba á la  gloria 
y albien de la honrada tierra 
donde sus huesos reposan.»

Esto que pasaba en Vizcaya antes de 
la Edatl Media, esto que en efecto es 
lo que, con relación á lo tierra vascon- 
fada, se consigue rastrear en la histo­
ria de aquellos remotos tiempos, esto 
ha llegado liasta los nuestros á través 
do las deeaiitadiis tiranías do las casas 
do Austria y  de Borbon, salvas las 
modificaciones puramento de forma y 
no do esencia que han ido haciendo 
necesarias las trasformaciones sociales.

Sufragio directo de toda cabeza de 
amilia asi para la elección do magis­

trados municipales como para la reso- 
ücioii de tocio asunto concerniente al 

municipio y para la elección de los re-

prcsentaiites de este en junta geiuíral; 
sufragio directo le  todas las repúblicas 
para la elección de los magistrados y  
funcionarios provinciales; judicatura 
ejercida en primera y  en segunda ins­
tancia por los elegidos del pueblo: li­
bertad completa de comercio; igualdad 
ante la ley de todos los ciudadanos,•in­
tervención directa de todas las repú­
blicas en la administración general; 
autonomía administrativa del muni­
cipio; autonomía administrativa y  aun 
político-militar de la provincia: invio­
labilidad del individuo, del domicilio, 
de la conciencia y de la propiedad has­
ta  ol punto de consignarse en lina ley: 
«que la easadel vizcaíno es refugio in­
violable donde no puede entrar ejecutor 
alguno, ni acercarse cuatro brazas, y 
si entrase se le puede resistir sin pena 
alguna»; y  otra: «qne la autoridad 
eclesiástica no puede proceder contra 
los legos sino en ciertos casos» : y otra: 
«que se prohíbe la lectura de excomu- 
nienes y  censuras eclesiásticas sin 
acuerdo de la autoridad civil»; y  otra; 
«que los vizcaínos no pueden ser pre­
sos por deuda que no descienda de de­
lito, ni ejecutados sus bienes»; y  otra: 
«que ningún vizcaíno puede ser preso 
sino en virtud de mandamiento de juez 
competente» : y  otra: «que se prohíbe la 
denuncia general de pecados públicos » ; 
y  otra, on fin: «que las cartas y provi­
siones del señor que fuesen contra las 
leyes y  las libertades de Vizcaya serán 
obedecidas y  no cumplidas».

Dígasenos, pues, si el pueblo que 
desde tiempo inmemorial tiene esta or­
ganización. tiene esta autonomía, tie­
ne esta soberanía, tiene estas leyes, 
tiene esta libertad, no es el decano del 
federalismo.

y  dígasenos si las Córtes constitu­
yentes, cuya misión es constituir el 
foderalismo en España, no incurrirán 
en la mayor de las apostasías. en la 
mayor de las ingratitudes, en la mayor 
de las iniquidades sino proclaman al 
pueblo vascongado el decano del fede- 
r. îlismo y  no respetan.comomonumen­
to santificado p o rla  historia, por el 
heroísmo y  por el sentimiento de la li­
bertad humana, eljcüdigode lallibertad 
que este noble y  heroico pueblo ha 
conducido hasta nosotros á través de 
todas las tiranías antiguas y  moder­
nas!

¡Que vergüenza tan grande y  tan 
eterna para el federalismo si desgar­
rase este código que la monarquía ha 
respetado! ¡Y que pequeñoel feaeralis- 
si nos preguntase: «por qué, si sois fe­
derales desdo tiempo inmemorial, que­
réis la monarquía.?» y  nosotros nece­
sitásemos contestarles: «porque la mo- 
narqiiia respetaba nuestro dereclio y  el 
ederalisino nos amenaza oonstaiite- 

rnente con conculcarle»!

Preguntábamos nosotros dias pasa­
dos haciendo coro á un periódico de 
Madrid, ¿Quién es Pedregal? Y nuestro 
corresponsal de la ex-córte, y  la ma­
yor parte de los periódicos de aquella 
ocalidad, dicen ayer, que en las esqui­

nas de alj^unas calles, y  en la Puerta 
del Sol, y hasta en el '’gra^x caballo de 
)ronce, montado por Felipe III. se ve 
ijado un letrero que dice ¿quién es 
'’edregal?

Vamos á satisfacer la curiosidad á los 
que hacen esa pregunta, insertando al­
gunos párrafos de una carta que se 
nos ha remitido, en vindicación de la 
oscuridad en que se quiere envolverá 
D. Maiiue 1 Pedregal’y Cañedo, que ese 
es su nombre.

Este señor parece que es un digno 
jurisconsulto, y uno de los mas cono­
cidos abogados de la Audiencia de 
Oviedo, pensona de talentoy vasta eru­
dición, y digno según la citada carta 
de ocupar im asiento en los escaños 
de cualquier Congreso español.

Hasta aquí la carta.
A este corresponsal que nos ha sali­

do al paso y á quien agradecemos de 
todas veras las iiot icias que nos dá, 
se le ha olvidado decir que D. Manuel 
Pedregal y  Cañedo, fué el candidato á 
cortes que lucho en Gijon en las elee • 
cionca de la legislatura última, con 
nuestro amigo yj correligionario señor 
San Pedro. Que no obstante la inferio­
ridad de votos que obtuvo respecto á 
su contrincante, gracias al arte de Ma- 
kallistcr, consiguió presentar su acta 
en aquel Congreso con mayor número 
de votos que su contrario, pero que 
no obstante ol radicalismo y  el fe­
deralismo ee fiop que existen en aque­
lla Asamblea, hubo algo de eso que 
llamau decoro, por mal nombre ver­
güenza, y  no hubo un solo diputado 
i]ue se atreviera á  remover aquel pe­
dregal de miedo de que apareciera de­
bajo un fangal. Tampoco nos dice una 
sola palabra este corresponsal que nos 
hemos echado, de un discurso une 
pronunció D. Manuel Pedregal y  Ca­
ñedo ante sus electores de Gijon, dis­
curso muy bueno, muy bueno, pero 
con el cual no dió gusto á los señores.

Estos son los datos que tenemos del
Sr. Pedregal y ......[damos al César lo
que es del César.

Málaga es la ciudad modelo del fe­
deralismo perfeccionado. El dia 13 fue­
ron apaleados varios sugetospor llevar 
sombrero de copa alta y  cuellos altos. 
La nivelación de los cuello.s y  los som­
breros será un atentado contra los dere­
chos individuales; pero el apaleo al in­
dividuo es un derecho perfecta men­
te inalienable según un colega.

A nuestro modo de ver no es tam­
poco un derecho legislable, pero es 
un hecho de barbarie de los tiempos de 
palo y  cuchillo.

Mucho es el quehacer qne dá á los 
periódico.s de toda [España, los once 
mil fusiles queWa?i {debido desembar­
carse en Lequeitio con destino á las 
huestes carlistas; y  no es poco lo que 
se regocijan los diarios de esta comu­
nión al observar el apuro que ha en­
trado á los primeros, creyendo qne van 
á a¡)i‘Ovecharse esas once m il armas 
vírgenes en favor de la causa del pre­
tendiente.

Tranquilícense los primeros, y  no 
sean cándidos ó mal intencionados los 
otros. Miren estos que están faltando á 
uno de los preceptos dtldeeálogo, y  no 
está bien que los que tienen á  todas 
horas la religión en los labios, no sean 
los primero.? en practicarla.

Si es brema, mancamente es broma 
muy pesada; si es de veras, el apuro 
de los unos y  el regocijo de los otros, 
cae por tierra desde el momento en 
que les digamos que sino muriésemos 
de otra herida que de la que pudiera 
causamos la bala que salga disparada 
por uno de esos fusiles, seriamos in­
mortales.

Nosotros ASEGURAMOS SIN QUE NADIE 
SE ATREVA A DESMENTIRNOS CON DA­
TOS que en la concha ó mas claro, que 
eu el pueblo de Lequeitio en Vizcaya, 
NO SE HA DESEMBARCADO |un SOLO FU­
SIL: antes, ni en el momouto, ni des-

pues que estuvieran alli las fuerzas 
carlistas mandadas por Elio, y no por 
Dorregaray, como se lia (juerido tam­
bién suponer.

En Málaga continuali las reformas 
á gusto de la plebe.

El ayuntamiento de aquella ciudad 
ha acordado:

1.® Denunciar 90casasp arap ro -

Sorciouar trabajo á  los obreros con su 
erribo.
2.® Cobrar dos meses anticipados 

(lo alquileres á todos los arrendatarios, 
para gastos del municipio.

3. ®' Coustitüirse la municijialidad 
en administradora de todas las rentas 
y  bienes de aquellos que liayan aban­
donado la prvuineia, desde la procla­
mación de la república.

No nos gustan las mistificaciones: 
por eso nosotros reformaríamos estas 
reformas, haciéndolas m as sencillas y 
mas positivas.

1. ® Apoderarse de 90 ó de 900 ca­
sas para repartirlas entre músicos y  
danzantes.

2. ® Cobrar doscientos años anti. 
cipados de alquileres á todos los arren­
datarios, para gastarlos alégreniente- 

3, ® Este articulo sobra.

Que amigos tienes, Benito.
Según La Correspondexicia, el Sr. F¡- 

gueras ae irritó contra el Sr. Ocon* 
que le aconsejaba siguiese en el minis. 
terio.

Nosotros creemos que D. Estanislao 
tiene muchos mas defectos délos que á 
primera vista parece, pero no creemos ni 
remotamente que sea farsante.

Un apreciable convecino nuestro se 
ha servido facilitarnos ¡el telegrama 
que inseríamos ácontinuación, espedi­
do á su (dirección desde Liverpool en el 
cual verán nuestros lectores se dá á 
conocer las simpatías de que gozaba 
entre sus compañeros el desgraciado, 
Sr. Aróstegui, víctima como .dice 
muy bien el telégram a de la lucha fra­
tricida que está noy sosteniendo nues­
tro desventurado pais.
Liverpool 10 Junio á las 9 horas y 50 mi­

nutos.
Todos los buques españoles Surtos hoy 

martes en los puertos de Liverpool y 
Londres están con bandera á  media as­
ta por la muerte de que ha tenido el Ca­
pitan D. Juan Bautista Arrotegui á los 
pocos pasos de su casa de Busturia, vic­
tima de la guerra fratricida.

£ l  Imparcial, trae las siguientesno- 
ticias sobre el curso de la crisis y  las 
peripecias eu ella ocurridas:

"El Sr. Pí y Margall citó anoche para 
que concurrieran á su despacho á los se­
ñores Maisonave,Pedregal, Palanca, Díaz 
Quintero y Estevanrz, considerados por 
la generalidad como candidatos del ac­
tual presidente del poder ejecutivo para 
constituir el nuevo ministerio.

En efecto; el Sr. Plpropuso á cada uno 
de dichos señores separadamente la acep­
tación de un puesto en el futuro gobier­
no, y, en efecto lambien, ninguno de 
ellos quiso aceptar la honra que el señor 
Pi les dispensaba.

Procurando nosotros con verdadero em­
peño investigar las razones espuestaspor 
cada uno de dichos señores al negarse á 
constituir gobierno eu unión del actual 
jefe del ministerio, logramos conocer al­
gunas de ellas, que si no estamos mal in­
formados, vienen á ser las siguientes:

El Sr. Maisonave manifestó la imposi­
bilidad en que se hallaba de ser ministro 
por razones de delicadeza, resultado de la 
sesión de ayer tarde, y además por algu­
na otra de carácter en parle político, en 
parte puramente personal, mas poderosa
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vivo color (le sus mejillas, que la ha valido 
el nunibre de Rosa de Ispasler en un pais 
en que apenas se cunocen las rnpjü'aspá- 
lidas. grandes y rasgados ojos casta­
ños son dulces y peiielraules; en c.ada una 
de sus miradas parece ir envuelto lodo un 
poema de amor. La anchuro a frente y las 
cejas Molableiueute arqueadas, dau al ros­
tro cierto aire majesliioso y grave, pero 
eu cambio la diminuta, greciosisima boca, 
parece sonreír conlintiamanle. Una ahiin- 
danle cabellera de oro corona dignamente 
este rostro de diosa.

María es alta y esbelta; todos sus inovi- 
micnlos están llanos de gracia. Es la mas 
bella joven de Ispasler, y imulios asegu­
ran que en toda la merimlad de Busturia 
lio hay otra que pued.i couiparársel’'.

La fama ilcsu liermosura lio se extien­
de solamente á Lequeiúo, Giiizaluiruaga. 
Bedarona y demás pueblos comarcanos, 
sino que ha corrido deboca eu boca hasta 
las risueñas márgenes del Uroln, en Gui- 
púz-'oa, y hasla la orilla izquierda del 
Ibaizabaí. que nace en la fumosa peña 
de Ordiiña, y riega con sus aguas la noble 
villa de lUIhiio. Y si la crónica no miente 
(qiie hasta las mas verídicas suelen l'atlur 
alguna vez al octavo precepto de la ley 
mosáica), hubo mozo que por bailar con 
María un domingo por la larde al son del 
tamboril, se vino á Ispasler desde la feli­
gresía de Urgoili, al pié d-l gigantesco 
Corbea, en d  remoto valle de Orozco.

¡Ah! ¡En hora menginid.a llegó á la villa 
de Hermna la fama de la incomparablebe-
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Detúvose fatigada un inoiuenlo. Luego 

continuó:
—Pero ¡ali! nn dia mi padre me pareció 

mas alegre que de costumbre, y le pre- 
giinlé la causa. Me respindiii que yo debía 
comparlirsu alegría, pues un noble y ri­
co caballero de lleniuia le había pedido 
mi mano, y debíamos casarnos muy pron­
to. 8in duda conoció que la noticia no me 
agradaba, porque empezó á ponderar las 
altas prendas dcl que debía ser mi esposo, 
sin duda para iiacenne ver cuánto mas va­
lia él que mi pobre Pedro. Me dijo que 
además de ser un hombre muy rico, era 
famosoeii lodo el Señorío y aún en Casti­
lla. cuyos reyes le habiaii hecho repetidas 
mercedes, en pago de grandes servicios. 
Que era iiuo de los primeros caudillos del 
bindo ijamboiiu). y el primero por su va­
lor y fiereza. Y Para acabar de llenarme 
de entusiasmo y admiración, me refirió 
vario.s de los hechos de armas qne le ha­
bían dado tanto reuoiulire. Uoiilóme entre 
otras cosas cómo habiendo tomadc) por 
asalto la torre de Ei'.lieandia, el que iba ú 
ser mi marido acuchilló por su propia 
mano al señor de ella, y a once de sus par­
ciales.

Sus palabras, eu vez de causarme etilu- 
sinsmo, sólo me causaron horror. Me es- 
tremedal pensar que iba á tener que pa­
sar toda mi vida al lado de un homtire tan 
terrible. Un eme', tan sangiiiuario. tan 
odioso. Pero mi terror subió de nunlo al 
saber que el esposo que se me destinaba 
era el feroz Sancho Ortiz de Mendiguna,
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mentó de su enlace. Yo os aseguro que an­
tes de muchos dias os consideraréis la 
mas dichosa de las mujeres.

—¡Oh, no! conozco que mi vida se extin­
gue por momentos. Mirad mi pálido ros­
tro, y decidme si parezco la llosa de Ispas­
ler. ¡Ah! el color no volverá ya á mis me­
jillas, ni la sonrisa á mis labios.

—Desfallecéis de emoción, pero eso pa­
sa pronto á vuestra edad. Volved vuestra 
iainginacíon á cesas mas agradables.

—Imposible, anciana. Hace dias que do 
pienso ni puedo pensar mas que en morir.

—¡Morir! ¡morir á los diez y ocho años, 
morir en la primavera de la vida, cuando 
todo os sonríe, cuando todo os augura un 
brillante y risueño porvenir!

—¡Obi yo era feliz; Pedro de Belándia 
me amaba, y esperábamos confiadamente 
que, enuiidia no lejano, el sacerdote nos 
uniría para lo(l.> la vida. Yo era feliz; mis 
ojos parecían sonreír siempre, mis meji­
llas nunca se despojaban del brillante co­
lor de la rosa. Dejaba el lecho a la hora 
en que se despiertan los pájaros, y unía 
mis ranlos á los suyos para saludar la ave­
nida de la aurora. Uorria por cunpos, bos­
ques y montañas con el corazoii ligero y 
alegre, y dando gritos de gozo, ya persi­
guiendo á las pintadas mariposas, ya ha­
ciendo vistosos ramos con las liiiilas llores 
que crecen esponiáneament» en esta deli­
ciosa comarca. ¡Con qué impaciencia es­
peraba el domingo, para bailar con Pedro 
en la pinza, á los acordes de la flauta y del 
lamboril!
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lleza de Maria de Laucáriz! ¡Kn hora men­
guada oyó el señor de Mendiguna enco­
miar la hermosura de la Rosa de hpaster.

V.

Las nuevas del próximo enlace se han 
esparcido rápidamente por las vecinas an- 
leiglesias Pero á nadie sorprende la no­
ticia; tiempo há que los proyectos de don 
Sancho y dcl avaroNartin no son im miste­
rio para nadie. Tiempo háque lodoslos mo­
zos de la comarca han jurado que no per­
mitirán la realización de proyectos tan 
odiosos, aunque tengan que recurrir a la 
fuerza para oponerse á ellos.

Ahora bien: el momento de obrar ha 
llegado. No hayimmomenlo que perder. 
¿Habrán olvidado tal vez lo que juraron 
tan solcmiiemenle!

No; cien veces no. Vedlos abandonar sus 
labores, y dirigirse á Ispasler por los sen­
deros de las montañas. Ved cómo corren, 
ansi().»os de llegar á tiempo para impedir 
aquella monstruosa unioii.

l a anchurosa plaza de Ispasler vase lle­
nando de gente á medida que se acerca la 
hora señalada para el casamiento. Pero 
entre aquella ansiosa multitml falla el que 
debiera estar alli para dirigirla cuando 
llegue el momento de obrar; el que se ha­
lla mas interesado en que el matrimonio 
no se verifique; Pedro de Belándia, en una 
palabra.

Todos preguntan por él, pero nadie pue-
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